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"Por medio del cual se inicia el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de concesión 
hídrica sobre la corriente denominada Quebrada El Zulmo presentada por el señor Ciro Alfonso Carvajalíno 
Rojas identificado con la C.C. No 5.083.815, en beneficio del predio Las Delicias, ubicado en la vereda La 
Culebra jurisdicción del municipio de Rio de Oro Cesar" 

El Profesional Especializado Coordinador GlT para la Gestión Jurídico - Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio de sus funciones y de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la Dirección General de esta entidad 
y 

CONSIDERANDO 

Que el señor Círo Alfonso Carvajalíno Rojas identificado con la C.C. No 5.083.815 solicitó a Corpocesar 
concesión para aprovechar las aguas de la corriente denominada Quebrada El Zulmo en beneficio del predio 
Las Del icias, ubicado en la vereda La Culebra jurisdicción del municipio ele Rio de Oro Cesar. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196-3006 expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Aguachíca. (Predio Las Delicias) 
3. Escritura Pública No 089 del 9 de agosto de 2018 Notaria única del círculo ele Río de Oro Cesar. 

Servidumbre de Acueducto en favor del predio Las Delicias. 
4. Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua "PUEAA". 
5. Información y documentación soporte de la petición. 

Que en atención a lo solicitado es necesario señalar lo siguiente: 

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, las 
Corporaciones Autónomas Regionales son competentes para otorgar concesiones de aguas 
superficiales. 

2. Por mandato del Artículo 96 de la ley 633 de 2000, "las autoridades ambientales cobrarán los 
servicios de evaluación y los servicios ele seguimiento de la licencia ambiental, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos ele control y manejo ambiental establecidos en 
la ley y los reglamentos". Señala dicha disposición que de conformidad con el artículo 338 de la 
Constitución Nacional para la fijación de las tarifas que se autorizan en este artículo, las autoridades 
ambientales aplicarán el sistema que se describe a continuación. "La tarifa incluirá: a) El valor total 
ele los honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; b) El 
valor total de los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el estudio, la 
expedición, el seguimiento y/o el monítoreo de la licencia ambiental, permisos, concesiones o 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los 
reglamentos; c) El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que 
sean requeridos tanto para la evaluación corno para el seguimiento. Las autoridades ambientales 
aplicarán el siguiente método de cálculo: Para el literal a) se estimará el número ele 
profesionales/mes o contratistas/mes y se aplicarán las categorías y tarifas de sueldos de contratos 
del Ministerio del Transporte y para el caso de contratistas Internacionales, las escalas tarifarías para 
contratos de consultoría del Banco Mundial o del PNUD; para el literal b) sobre un estimativo Lle 
visitas a la zona del proyecto se calculará el monto de los gastos de viaje necesarios, valorados de 
acuerdo con las tarifas del transporte público y la escala de viáticos del Ministerio del Medio 
Ambiente (hoy MADS); para el literal e) el costo de los análisis de laboratorio u otros trabajos 
técnicos será incorporado en cada caso, ele acuerdo con las cotizaciones específicas. A la sumatoria 
de estos tres costos a), b), y c) se le aplicará un porcentaje que anualmente fijará el Ministerio del 
Medio Ambiente (hoy MADS) por gastos de administración." Históricamente el Ministerio ha 
señalado un porcentaje del 25 % como gastos de administración (Resolución No. 2613 del 29 ele 
diciembre de 2009 y formato de tabla única Resolución No 1280 de 201 O). Posteriormente , a través 
de la Resolución No 1280 ele 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible "MADS", establece la escala tarifaría para el 

www.corpocesar.qov.co 
Kilómetro 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C. Casa e' Campo. Frente a la Feria Ganadera. Valledupar- Cesar 

Teléfonos: +57- 5 5748960 018000915306 
Fax: +57 - 5 5737181 

CODIGO: PCA-04-F-17 
VERSIÓN 1.0 
FECHA: 27/02/2015 








